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347 / 2021

D.S. NO 39/2012 MMA

Res. 254/2021 MMA.

D. S. N' 7/2021 MMA.

Res. 986/2021 MMA.

ORD. N' 317/2021 del 19-10-2021

ORD. N' 335/2021 del 10-11-2021

MAT. Reitera designar integrante de Comité

Operativo del Plan de Descontaminación

Atmosférica para el Valle Central de la

Región del Maule.

Taka. 19 de noviembre de 2021

DE: JORGEARTUROLAVIN AVENDANO
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

A: SEGUN DISTRIBUCION

Junto con saludar cordialmente, y de acuerdo a lo solicitado en el ANT., se reitera

designar a un representante titular y un representante suplente. de la Institución que

Ud. dirige, para integrar el Comité Operativo del Plan de Descontaminación

Atmosférica del Valle Central de la Región del Maule. de acuerdo a lo establecido en el

D.S. NO 39/2012 del Ministerio del Medio Ambiente.

Para lo anterior. se solicita presentar los siguientes datos: nombre completo, teléfono y

correo electrónico de ambas personas; lo que deberá ser informado a través de un

oficio conductor en un plazo de 5 días, ingresado a la Oficina de Partes de esta
Secretaría Regional Ministerial (l Oriente N' 1590, Taka;

aficiiladepa rtesma ule@ m ma .gob . cl) .

Sín otro particular, se despide atentamente,
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ORD. N' 317/2021 del 19-10-2021
ORD. N' 335/2021 del 10-11-2021

JLA/RFM/CVG/cvg

DISTRIBUCION

Gobernadora Regional del Maule, Uno Norte NO 711, piso 5, Taka.
Municipalidad de Colbún, Adolfo Novoa NO 419, Colbún.
Municipalidad de Linares, Kurt Moller N' 391, Lunares.
Municipalidad de Longaví, l Oriente N 224, Longaví.
Municipalidad de Maule, Balmaceda NO 350, Maule
Municipalidad de San Javier, Arturo Prat N' 2490, San Javier.
Municipalidad de San Rafael, Av. Oriente NO 2625, San Rafael.
Municipalidad de Villa Alegre, Av. España No196. Villa Alegre.
Municipalidad de Yerbas Buenas, Centenario NO 101, Yerbas Buenas.
SEREMI de Agricultura, 3 Norte NO 980, 2 y 3 Oriente. Taka.
SEREMI de Deporte, 4 Norte N' 1070 (3 y 4 Oriente), Taka.
SEREMI de Economía, 3 Poniente NO 1290, Taka.
SEREMI de Educación, Avda. 1. Carrera Pinto NO 130, Taka.
SEREMI de Salud, 2 Oriente NO 1260, Taka.
SEREMI Vivienda y Urbanismo, 2 Norte NO 720, Taka.
Agencia para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, 4 Sur Na 729, Taka
CORFO, l Norte NO 739 (1 Oriente y l Poniente), Taka.
JUNJI, l Norte NO 541, oficina 201, Taka.
SAG, l Oriente NO 1120, 4to. piso, Taka.
SERCOTEC, 2 Oriente NO 1692 (6 Norte), Taka.
SERVIU, 2 Norte NO 720, Taka.

C/c

Expediente Plan de Descontaminación Atmosférica del Valle Central de la Región del Maule
Archivo Calidad del Aire. SEREMI del Medio Ambiente - Región del Maule.
Archivo SEREMI del Medio Ambiente - Región del Maule.
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